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INFORME DE SUPERVISIÓN  

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9441568 DE 2026 

1. ASPECTOS GENERALES

CONTRATANTE 
CENTRO DE RECURSOS NATURALES INDUSTRIA Y BIODIVERSIDAD  

REGIONAL CHOCÓ  

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9441568 DE 2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 10/04/2026 

OBJETO 

Contratar el apoyo logístico para realizar giras técnicas para el 

Programa Regular con los aprendices del Centro de Recursos 

Naturales Industria y Biodiversidad 

CONTRATISTA ANDROS GRUPO INTEGRAL S.A.S. 

CC o NIT 901471046 

LUGAR DE EJECUCIÓN Buga, Medellín y Pereira. 

FECHA DE INICIO 14/04/2026 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 90 días 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $70.016.000 

PRÓRROGA NRO. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 12/07/2026 

ADICIÓN NRO. 01 $ 33.800.000,00 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 103.816.000,00 

FORMA DE PAGO 
A UNA CUENTA 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01 

PERIODO DEL INFORME Desde el 14/04/2026 al 16/06/2026 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL

OBLIGACIONES 
(Incluya todas las obligaciones 

contractuales) 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

PRODUCTO O 
EVIDENCIA 

Prestar el servicio de 
acuerdo con las 
especificaciones dadas en 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y registros 
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la ficha técnica y demás 
condiciones requeridas por 
la entidad en la invitación 
pública y el contrato. 

establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Cumplir con los 
ofrecimientos de la 
propuesta. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y registros 

Entregar los alimentos y el 
servicio solicitado en el 
contrato en los términos 
señalados en los estudios 
previos, invitación pública y 
en la propuesta económica. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y registros  

Los vehículos utilizados por 
el contratista deben cumplir 
con la normatividad vigente 
en el territorio nacional. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y registros 

Alojar a los aprendices en 
instalaciones seguras, limpias y 
adecuadas para su edad y 
género. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Proveer habitaciones de 
acuerdo con los estándares 
pactados (por ejemplo, 
ocupación doble o triple. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Contar con vigilancia, control de 
acceso y protocolos de 
emergencia. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Todos los gastos del conductor 
serán asumidos directamente 
por la empresa contratista, 
incluidos los gastos de hotel, en 
el evento que se requiera. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 
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Disponer de recurso humano 
calificado, maquinaria, equipo y 
herramientas suficientes y 
necesarias para la prestación 
del servicio. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Modelo de los Buses y Busetas: 
Parte del parque automotor que 
prestará el servicio, no podrán 
ser buses de modelos inferiores 
al año 2020 y deben contar con 
licencias, tarjeta de operación 
vigente por vehículo seguros 
contractuales que cubra los 
riesgos de muerte, incapacidad 
permanente, incapacidad 
temporal, Gastos Médicos, 
Quirúrgicos, Farmacéuticos, y 
Hospitalarios, el monto 
asegurable por cada riesgo en 
ningún caso podrá ser inferior a 
200 SMMLV p) Estado de 
funcionamiento de los 
vehículos: Los buses 
destinados para la prestación 
del servicio Objeto del contrato 
deberán mantenerse en 
correcto estado de la 
presentación, limpieza y 
funcionamiento para que 
presten eficiente y 
cumplidamente el servicio 
contratado. (Verificación en 
etapa contractual) 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Personal Asignado: Cada uno 
de los vehículos asignados para 
la prestación del servicio a 
contratar deberá ser operado 
por personal experto e idóneo, 
conductores que tengan licencia 
de conducción para vehículos 
automotores destinados al 
Servicio Público Categoría C2 
de conformidad con la 
Resolución 1500 de 2005; o su 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 
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equivalente con la legislación 
anterior, 5ª. Categoría. 

Ejecutar el objeto del presente 
contrato dentro de los plazos 
establecidos, bajo las 
condiciones económicas, 
técnicas y financieras 
estipuladas en las cláusulas 
correspondientes y de acuerdo 
con su propuesta y los estudios 
previos los cuales son 
documentos que hacen parte 
integral del contrato. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Avisar al SENA dentro de 
las veinticuatro (24) horas 
siguientes al conocimiento 
del hecho o circunstancias 
que puedan incidir en la no 
oportuna o debida ejecución 
del contrato o que puedan 
poner en peligro los 
intereses legítimos del 
SENA. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Las omisiones o 
ambigüedades que se 
puedan presentar en las 
especificaciones del SENA, 
no exoneran al contratista 
de la responsabilidad de 
efectuar la entrega de los 
productos y/o servicios, de 
primera calidad. Si el 
contratista encuentra 
inexactitudes o 
incorrecciones en las 
especificaciones, debe 
hacer corregir o aclarar del 
SENA estas discrepancias 
antes de iniciar la ejecución 
del contrato. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Presentar la factura de 
cobro oportunamente. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 
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las especificaciones 
técnicas. 

El contratista debe tener 
suficiencia científica, 
técnica y administrativa que 
garantice la prestación de 
los servicios objeto del 
presente contrato a los 
beneficiarios del servicio. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Avisar al SENA dentro de 
las veinticuatro (24) horas 
siguientes al conocimiento 
del hecho o circunstancias 
que puedan incidir en la no 
oportuna o debida ejecución 
del contrato o que puedan 
poner en peligro los 
intereses legítimos del 
SENA. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Ejecutar el objeto del 
contrato en los plazos 
establecidos, bajo las 
condiciones económicas, 
técnicas y financieras 
estipuladas en las cláusulas 
correspondientes y de 
acuerdo con su propuesta y 
la solicitud de cotización los 
cuales hacen parte 
vinculante del contrato. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Avisar al SENA, dentro del 
día hábil siguiente a 
conocida su existencia, la 
causal de incompatibilidad o 
inhabilidad sobreviniente. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Permanecer a paz y salvo 
en el pago de aportes al 
sistema de seguridad social 
integral, El riesgo y 
propiedad de los productos 
o elementos serán 
asumidos por parte del 
PROVEEDOR hasta que se 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 
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realice la entrega total a 
satisfacción en el lugar 
indicado. 

El SENA efectuará al 
oferente las retenciones que 
en materia de impuestos y 
contribuciones tenga 
establecida la Ley. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Atender el llamado de la 
Entidad para la suscripción 
de la respectiva acta de 
inicio y liquidación del 
contrato. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Conforme a la Circular 
SENA No: 01-3-2020-
000193 del 28/10/2020, se 
aplicarán los Lineamientos y 
requisitos para la recepción 
de facturación electrónica 
expedida por contratistas y 
proveedores: - Si el 
contratista o proveedor no 
se encuentra taxativamente 
señalado en el artículo 7 de 
la Resolución 000042 de 
2020 de la DIAN, está 
obligado a facturar 
electrónicamente, por lo 
anterior, le corresponde la 
presentación de la factura 
electrónica validada 
previamente por la DIAN, 
como requisito necesario 
para el pago de los bienes 
y/o servicios contratados. 
Por lo tanto, todas las áreas 
del SENA encargadas de la 
recepción de facturas en 
cabeza inicialmente de los 
supervisores de contrato, 
deberán establecer si el 
emisor está obligado 
expedirla de forma 
electrónica, consultando el 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 
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cronograma establecido en 
la mencionada resolución, 
verificando el código de la 
actividad económica 
principal registrada en el 
RUT, para constatar la 
fecha a partir de la cual el 
proveedor está obligado a 
facturar electrónicamente. 
Para la recepción de la 
factura electrónica, el 
proveedor o contratista 
deberá remitirla al SENA 
directamente al correo 
electrónico de supervisor de 
contrato, en formato pdf. (la 
representación gráfica) y el 
formato XML. - Si el 
proveedor o contratista no 
está obligado a expedir 
factura electrónica de venta, 
por tratarse de un no 
responsable del IVA o 
porque se encuentra en los 
sujetos no obligados, según 
el artículo 7 de la 
Resolución No. 00042 de 
2020, entonces se deberá 
elaborar el documento 
soporte en adquisiciones a 
no obligados a facturar, 
para lo cual se estará 
próximamente impartiendo 
instrucciones, una vez el 
SENA defina el 
procedimiento para estos 
casos. Mientras esto ocurre 
se recibirá el documento de 
cobro que suministre el no 
obligado a facturar, para 
dejar traza de la transacción 
e iniciar con este la solicitud 
de trámite de pago, junto 
con los demás documentos 
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establecidos de acuerdo 
con el “Instructivo 
Documentos Requeridos 
para Registro de 
Obligaciones y Trámite de 
Pagos” publicado en la 
plataforma Compromiso 

Las solicitudes de 
modificaciones para los 
contratos deben realizarse 
por lo menos 15 días 
calendarios antes del 
vencimiento del plazo de 
ejecución de los mismos, so 
pena de no ser aceptada, 
habida cuenta que se 
requiere la actualización del 
PAA y de trámites 
administrativos para su 
autorización. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

El CONTRATISTA es el 
único responsable por la 
vinculación de su personal y 
la celebración de 
subcontratos todo lo cual 
debe realizar en su propio 
nombre y por su propia 
cuenta y riesgo sin que el 
SENA adquiera 
responsabilidad ni 
solidaridad alguna por 
dichos actos. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

Las solicitudes de 
modificaciones para los 
contratos deben realizarse 
por lo menos 15 días 
calendarios antes del 
vencimiento del plazo de 
ejecución de los mismos, so 
pena de no ser aceptada, 
habida cuenta que se 
requiere la actualización del 
PAA y de trámites 
administrativos para su 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 
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autorización 

Las demás que se estimen 
de acuerdo con el objeto y 
ejecución del contrato. 

Los productos fueron 
entregados en el plazo 
establecido y conforme a 
las especificaciones 
técnicas. 

Acta  de satisfacción 
fotográficos  recibo a y 

registros 

 

  

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

– SIGA  

  

 No aplica  

  

3.  AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO  

  

FECHA DEL  

INFORME  

NRO. DE 

FACTURA  

VALOR 

FACTURADO  

VALOR 

EJECUTADO  

SALDO DEL 

CONTRATO  

PORCENTAJE DE  

EJECUCIÓN  

FINANCIERA  

16/06/2026  ANDG 201 $103.816.000,00 $103.816.000,00 $0  100%  

  

  

Porcentaje de ejecución física: N/A  

  

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL  

  

Se adjunta certificado suscrito por revisor fiscal o Representante Legal  

  

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN  

  

DOCUMENTO ANEXO DENOMINADO “SOLICITUD ADICION CONTRATO 

CO1.PCCNTR.9441568 DE 2026.” La presente solicitud tiene fundamento en la 

necesidad de garantizar la ejecución de la gira técnica correspondiente al programa 

Técnico en Construcción de Edificaciones, ficha No. 3232187, cuya autorización 

presupuestal y operativa fue aprobada por un valor total de CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($59.800.000). 
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 6.  CERTIFICACIÓN  

  

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los 

documentos en la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones 

establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus 

actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo 

pactado contractualmente.  

  

 7.  OBSERVACIONES  

  

En calidad de supervisor del contrato en mención, coordiné con la empresa contratista y los 

instructores a cargo de cada GIRA TÉCNICA conforme a la ficha técnica, la correcta prestación 

del servicio, con sus respectivas evidencias:  

 

1. * PROGRAMA: PRODUCCION AGROPECUARIA * FICHA: 3232252 * INSTRUCTOR: RAFAEL 

COPETE CUESTA * DESPLAZAMIENTO: CENTRO DE RECURSOS NATURALES, INDUSTRIA Y 

BIODIVERSIDAD (Choco) - CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA. (Valle del Cauca) * RUTA: Ida 

y regreso - Terrestre QUIBDÓ - BUGA - QUIBDÓ * DURACIÓN: 5 días (1 día de viaje y 3 días 

de estadía y 1 día de regreso). * ALIMENTACION: Desayuno, almuerzo, cena y refrigerio. * 

ALOJAMIENTO: Acomodación múltiple. * TRANSPORTE: Terrestre (Intermunicipal e interno) 
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2. * PROGRAMA: CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES * FICHA: 

3232187 * INSTRUCTOR: MARTHA IRENE HURTADO GARRIDO * 

DESPLAZAMIENTO: CENTRO DE RECURSOS NATURALES, 

INDUSTRIA Y BIODIVERSIDAD (Choco) - CENTRO DEL HABITAT 

Y LA CONSTRUCCION (Antioquia) * RUTA: IIDA Y REGRESO 

TERRESTRE QUIBDÓ - MEDELLIN - IDA: 25 DE MAYO DE 2026 

REGRESO: 29 DE MAYO 2026. DURACIÓN: 5 días (1 día de viaje y 

3 días de estadía y 1 día de regreso). * ALIMENTACION: Desayuno, 

almuerzo, cena y refrigerio. * ALOJAMIENTO: Acomodación múltiple. 

* TRANSPORTE: Terrestre (Intermunicipal e interno) 
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3. * PROGRAMA: SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS * FICHA: 3314473 * INSTRUCTOR: 

LORENZO MARTINEZ PALACIOS * DESPLAZAMIENTO: CENTRO DE RECURSOS NATURALES, 

INDUSTRIA Y BIODIVERSIDAD (Choco) - CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIO (Risaralda) * 

RUTA: Ida y regreso - Terrestre QUIBDÓ - PEREIRA - QUIBDÓ * DURACIÓN: 5 días (1 día de 

viaje y 3 días de estadía y 1 día de regreso). * ALIMENTACION: Desayuno, almuerzo, cena y 

refrigerio. * ALOJAMIENTO: Acomodación múltiple. * TRANSPORTE: Terrestre 

(Intermunicipal e interno) 
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Para constancia se firma 16/06/2026.  

  

 
YVONNE JANETH MENA PRIEDRAHITA  

Supervisor del contrato 


